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LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA
EN ANDALUCÍA DURANTE 2005

Aspectos Generales

795 CONVENIOS  > Vigentes

3,31 % > ISP

1.476.397  > Trabajadores239.028 > Empresas
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Convenios Colectivos Trabajadores

En sus aspectos cuantitativos, la mayoría de nuestra negociación colectiva sigue siendo
de empresa y centro de trabajo, siendo casi residuales los de franja, mientras van
aumentando, aunque muy limitadamente  los de grupo
Esta tendencia no ha variado durante los últimos años
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Fuerte peso a nivel estatal

Distribución funcional: aspectos cuantitativos

De acuerdo con los datos, aún provisionales, del MTAS, la CA Andaluza sería la segunda comu-
nidad en la que se habrían firmado más convenios registrados y cuya negociación cubriría un
mayor número de asalariados
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Por el contrario
cualitativam ente nuestra
negociación sigue estando
profundamente sectorializada
Más del 92 por ciento de
trabajadores y más del 99%
de empresarios afectados por
convenios andaluces lo son
por convenios de sector
Esta tendencia no ha variado
durante los últimos años

      AFECTACIÓN PERSONAL Y EMPRESARIAL SEGÚN TIPO FUNCIONAL DE CONVENIO
Año 2000 2001 2002 2003 2004
Trabajadores 1.072.2547 1.159.582 1.224.309 1278664 1312160CONVENIOS

SECTOR Empresarios 212.610 227.806 227.706 229037 230766
Trabajadores 65.433 67.180 78.693 112321 103261CONVENIOS

EMPRESA Empresarios 514 543 586 650 600
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Distribución funcional: aspectos cuantitativos

Dimensión de las empresas con convenio propio

La mayoría de empresas con convenio propio son de menos de 25 trabajadores
Si bien los convenios de empresa que mayor población afectan son los 99 de
empresas con más de 250 trabajadores: estos cubren al 66,02 % de
trabajadores regulados por este tipo de convenio
La relación global de número de trabajadores por empresa es ciertamente baja:
6,17. Pero aún es más baja si se cuentan sólo los sectoriales —5.74—.
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En cambio, si analizamos su relevancia personal, los datos no han variado frente a los de años
anteriores: la mayor parte de la población cu bierta se da en el se cto r a gr ar io , e n la
construcción, las manufacturas, el comercio y la hostelería

Estos cinco sectores suman 1.308.591 trabajadores y 218.040 empresas; esto es, cerca del
88,6% de trabajadores y más del 91,2% de las empresas cubiertas por nuestro tejido negocial.
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Trabajadores Emrpesarios

Distribución personal CNAE

Asumiendo la clasificación C nae-93, las dos áreas que presentan una mayor act ividad
negociadora son las de Industrias de alimentación, lógico dado nuestro tejido productivo y,
paradójicamente, la de actividades de saneamiento público, en donde sí se aprecia claramente
una notable desintegración
En cambio otros sectores como construcción, agricultura y hostelería sí sectorializados.
Peculiaridad de comercio por su fragmentación en subsectores
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Distribución por actividades económicas

Asumiendo la clasificación Cnae-93, las dos áreas que presentan una mayor actividad negociadora
son las de industrias de alimentación, lógico dado nuestro tejido productivo y, paradójicamente, la de
actividades de saneamiento público, en donde sí se aprecia claramente una notable desintegración

En cambio otros sectores como construcción, agricultura y hostelería sí sectorializados. Peculiaridad
de comercio por su fragmentación en subsectores

En cambio, si analizamos su relevancia personal, los datos no han variado frente a los de años
anteriores: la mayor parte de la población cubierta se da en el sector agrario, en la construcción, las
manufacturas, el comercio y la hostelería

Estos cinco sectores suman 1.308.591 trabajadores y 218.040 empresas; esto es, cerca del 88,6%
de trabajadores y más del 91,2% de las empresas cubiertas por nuestro tejido negocial
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De los 795 convenios vigentes, 751 se pactan con un periodo de vigencia supraanual, -el
94,46%--
Tendencia progresiva –en el año 2004 fueron el 91,71%-- aunque debida, sobre todo, a los
convenios de empresa

Ámbito Temporal: Supraanualidad

Ámbito Territorial

Comarcal
1%

Interprovincial
4%

Provincial
51%

Local
44% La mayoría de los convenios an-

daluces son provinciales o loca-
les 383 y 333, destacando por
número de trabajadores y em-
presarios afectados los provin-
ciales en los que se centran los
sectoriales

Mientras que otros como los co-
marcales y los interprovinciales
son casi residuales
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Ámbito Territorial

Retribución (I)

Sevilla
18%

Interpr.
4%

Almería
9%

Cádiz
20%

Jaén
8%

Cordoba
10%

Granada
7%

Huelva
8%Málaga

16%

La distribución provincial de estos convenios
sigue siendo poco homogénea,

Desde una perspectiva cuantitativa destaca
Cádiz, seguida de Sevilla, Málaga.

 Cualitativamente, esto por número de
trabajadores y empresarios afectados destacan
Sevilla, Málaga y Jaén por su peculiaridad en
agropecuario

Ámbito geogr. Nº Conv. Empr. Afec. Trab. Afect. ISP
Almería 70 6.965 149.164 3,43
Cádiz 170 19.832 163.809 2,59
Córdoba 79 38.536 180.593 2,60
Granada 58 12.495 109.900 3,69
Huelva 62 7.101 113.341 2,92
Jaén 60 49.516 187.989 3,86
Málaga 125 51.959 265.327 3,50
Sevilla 141 44.286 261.164 3,72
Interpr. 30 8.338 45.110 2,54
Totales 795 239.028 1.476.397 3,31

El ISP durante el 2005 fue de 3,31 %
continuando con e l p roceso de contención
derivado del ANC

El ámbito sectorial es el que registra un índice
más elevado (3,36%), superior casi un punto
porcentual al pactado en el ámbito empresarial
(2,35%)
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L a d is tri buc ió n provincial de estos
convenios sigue siendo poco homogénea,

Desde una perspecti va cuantit at iva
destaca Cádiz, seguida de Sevilla, Málaga.

Cualitat ivamente, es to por nú mero d e
t rabajadores y empresarios a fectados
destacan  Sevilla, Málaga y Jaén por su
peculiaridad en agropecuario
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Retribución (II): ISP por provincias

Retribución (III): por sector de actividad

Por provincias los indicadores más elevados corresponden a las provincias de Jaén
(3,86) y Sevilla (3,72), en lo que seguramente han influido los convenios del sector
agropecuario.
Por debajo de la media se sitúan Cádiz, Córdoba y Huelva. El índice provincial más
bajo corresponde Cádiz con 2,59 y los Interpr. con el 2,54%..
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Retribución (IV): cláusulas de garantía

Tiempo de trabajo (I)

407 CONVENIOS VIGENTES CON
CLAUSULA DE GARANTIA SALARIAL

(51,12%)

1.063.583
TRABAJADORES

(72,04%)

172.322
EMPRESAS

 (72,09%)

278
EMPRESA
(44,77%)

129
SECTOR
(74,14%)

51,12% 57,44%
72,04% 75,98%
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En sus aspectos cuantitativos parece continuar la tradicional caída de jornada
anualizada.

Esta menor duración se ha visto compensada por una mayor flexibilidad en la
distribución de esta jornada.

En sus aspectos cuantitativos parece continuar la tradicional caída de jornada anualizada.

Esta menor duración se ha visto compensada por una mayor flexibilidad en la distribución de
esta jornada.
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Tiempo de trabajo (II)

Tiempo de trabajo (III): Sector/empresa
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nº horas Media Andalucía

Por provincias destaca Granada con una jornada de 1745 horas, mientras que en
el otro extremo se situarían los Interprovinciales, seguramente por el peso en él
de la Administración Pública

También subsisten  importantes diferencias en función del tipo funcional de convenio:
1778,37 h. año en Convenios de sector frente a 1699,89 en empresa

Sólo en los interprovinciales se rompe esta lógica, presente también a nivel nacional
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Tiempo de trabajo (IV): Sector de actividad

Por sectores, la mayor jornada se concentra en Comercio, Hostelería,
Transportes y Pesca, mientras la menor se encuentra por razones evidentes
en la Administración —35 horas—
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NUEVA REALIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL

NUEVAS TECNOLOGÍAS TASA DE CAMBIO DE
PRODUCTOS Y SERVICIOS

BAJA CALIDAD
DEL EMPLEO

SEGMENTACIÓN
MERCADO

ALTA TASA DE
DESEMPLEO

SEGURIDAD
FLEXIBILIDAD

GLOBALIZACIÓN

NUEVO PAPEL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

FLEXISEGURIDADEMPLEO Y CALIDAD COHESIÓN
SOCIAL

AINC VI ACUERDO CONCERTACIÓN



La negociación colectiva en Andalucía durante 2005 245

EMPLEO Y SU CALIDAD

SEGURIDAD

NUEVO MODELO DE  COMPETITIVIDAD RESPONSABLE
SOSTENIBLE Y PARTICIPATIVA

FLEXIBILIDAD

COMPLEJO: SECTOR POR SECTOR EQUILIBRADO

TRATAMIENTO INTEGRAL DE MÚLTIPLES CUESTIONES: NO SÓLO LA FLEXIBILIDAD 
“AL MARGEN” MEDIANTE TEMPORALIDAD

TIEMPO DE TRABAJO: DISTRIBUCIÓN FLEXIBLE A CAMBIO DE GARANTÍAS: 
VOLUNTARIEDAD, PREAVISO, FRANJAS, PARTICIPACIÓN SINDICAL

APERTURA A RETRIBUCIONES VARIABLES EN FUNCIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y DE
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS FLEXIBLES: CONTROL Y PARTICIPACIÓN SINDICAL

FOMENTO INVERSIÓN EN I+D+I, Y FORMACIÓN PROFESIONAL ACTUALIZADA

ATRIBUCIÓN AMPLIA DE FUNCIONES: GRUPOS PROFESIONALES MULTIFUNC.

A CREAR EMPLEO, PERO SOBRE TODO A DAR CALIDAD A

ESE EMPLEO: PACTOS POR EL EMPLEO

RACIONALIZACIÓN DE ESTRUCTURA

RACIONALIZACIÓN
TERRITORIAL Y FUNCIONAL

COBERTURA DE VACIOS

ATOMIZACIÓN/
DISPERSIÓN

SEGMENTACIÓN SECTORIAL
SUBSECTORES POR MERAS

RAZONES HISTÓRICAS

ARTICULACIÓN 
DE SECTORES

AENC 1997

SECTORES 
EMERGENTES

VACIOS TRADICIONALES
UNIDADES

“ABANDONADAS”

GRUPO DE ESTUDIO
SENO DEL CARL
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CALIDAD EN EL EMPLEO

EMPLEO SEGURO EMPLEO EN IGUALDAD

EMPLEO ESTABLE

RECONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRABAJADORES TEMPORALES: ANTIGUEDAD

ESTABLECIMIENTO NO SÓLO DE DERECHOS DE INFORMACIÓN: TAMBIÉN PREFERENCIA VACANTE

COMPROMISOS DE CONVERSIÓN: ESPECIALMENTE EN FORMATIVOS

LIMITANDO TEMPORALIDAD: PONIENDO MÁXIMO A TEMPORALES, MÍNIMO DE INDEFIN.

LUCHA CONTRA USO ABUSIVO : ENCADENAMIENTO, TOPES MÁXIMOS DE UTILIZACIÓN

RIGUROSO CONTROL DE CONTENIDOS EN LA NEG. COLECTIVA (EVENTUALES/OBRA)

Recomendaciones aprobadas en el CARL el 16-XII-2005

EMPLEO MÁS SEGURO

INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN

SUBCONTRATACIÓN

PLANIFICACIÓN
POTENCIACIÓN DE 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

NUEVOS RIESGOS PSICOSOCIALES

FORMACIÓN E INFORMACIÓN

MAYOR PREOCUPACIÓN MEDIOAMBIENTAL

PREOCUPACIÓN DE UGT-ANDALUCIA

IMPULSAR SISTEMA DE GESTIÓN
MEDIOAMBIENTAL

FORMACIÓN Y/PARTICIPACIÓN
DE LOS TRABAJADORES
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EMPLEO CON MÁS IGUALDAD

LUCHA CONTRA DISCRIMINACIÓN NUEVAS REALIDADES SOCIALES

INMIGRACIÓN

TIEMPOS DE TRABAJO
PLANTILLAS PLURALES: 

BENEFICIOS

RECOMENDACIONES
APROBADAS EN EL CARL

ACCESO

PROMOCIÓN

FORMACIÓN

CONCILIACIÓN

IGUALDAD 
RETRIBUTIVA

ACOSO

SEGURIDAD Y SALUD

MAYORES

AMPLIACIÓN DEL SERCLA A INDIVIDUALES

CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL

MOVILIDAD 
FUNCIONAL

TRASLADOS
DESPLAZAMIENTOS

VOLUNTARIEDAD

PERMISOS
REDUCCIONES JORNADA

PERIODO DISFRUTE
VACACIONES

CLAUSULAS DE CONVENIOS SUMISIÓN AL SERCLA

RECOMENDACIÓN CARL  16-XII-2005


